RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002945, Ent. N° 2186/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a la solicitud de intervención de los documentos Etapas del Gasto “Afectación” con tipo de ejecución “Deuda Pública con Pago” por un monto total de $ 56.371.650 correspondientes al Inciso 30;

RESULTANDO: 1) que la afectación 0033 corresponde a un complemento por pago de deuda con Venezuela en mayo de 2014 por un monto de U$S 2.587.000 equivalente a $ 59.371.650 de acuerdo al siguiente detalle:
	Nro Doc Afe
	Resumen
	Obj Gasto
	Monto $

	33
	Pago de Deuda de Venezuela mayo/2014
	842
	59.371.650

	 
	 
	Total
	59.371.650


2) que oportunamente se imputó con Anticipo de Tesorería por $ 59.731.650 por el equivalente a U$S 2.587.000, en fecha 08/052014 por el Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 12/10/2011 (C 234617 E 6383), con posterior imputación al Inciso 30 Deuda Pública;

3) que por el IV COBISPLAE celebrado el 22/11/2012 corresponde:

a) que a partir de diciembre de 2012 se empezara a saldar la deuda del préstamo reembolsable de U$S 10.000.000 otorgados al hospital universitario uruguayo;
b) que el MEF honrará el contrato entre el Ministerio de Salud Pública venezolano y el laboratorio LIBRA S.A. por un monto de U$S 4 millones, a ser ejecutado en dos partes entre diciembre de 2012 y julio de 2013;

c) que para ejecutar los U$S 6 millones restantes, se trabajará en la definición de un programa de capacitación y formación en distintos niveles para los médicos venezolanos, en particular, los médicos comunitarios del Batallón 51;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las operaciones, mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013 (Carpeta N° 238110) acordó mantener el procedimiento de intervención referido a amortizaciones de los servicios de Deuda Pública, Bonos del Tesoro y Préstamos Internacionales e internos acordado oportunamente con la Contaduría General de la Nación;

 3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  los  documentos  “Etapas del Gasto” “Afectación” por un total de   $ 59.371.650 con cargo al Inciso 30, al solo efecto de su registración en el SIIF;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Devolver los antecedentes al Organismo remitente.
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